
 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, 

sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a 

través del siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Rad. No. 11001400305520200011700 

 
Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Cooperativa Multiactiva  -Coratiendas. 

Demandados: Néstor Alonso Rincón y Lucia Carrascal. 

 

 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta 

proveniente de la oficina de registro de instrumentos públicos zona centro de 

Bogotá a través de la cual informa que registró la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el bien inmueble con F.M.I. No. 50C-1287712. 

 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona a la Alcaldía Mayor de Bogotá / Alcaldía local del lugar en donde 

se encuentre el inmueble a quien se le librará el respectivo despacho comisorio 

con los insertos y anexos pertinentes. 

 

 Nombrar como secuestre a quien aparece en el acta anexa, a quien el 

comisionado deberá comunicar su designación en los términos establecidos 

en el Código General del Proceso. Señalase como honorarios al secuestre 

designado la suma de $250.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

JUEZ 
SP 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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